
-- --

-- ------

TRIBUNAL EtECTOR.AL 

JUICIO PARA DIRIMIR LOS 
CONFLICTOS Y DIFERENCIAS 
LABORALES ENTRE EL INSTITUTO 
Y SUS SERVIDORES 
EXPEDIENTE: TESIN-01/2016 JLI 
ACTOR: ******************* 
DEMANDADO:INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE SINALOA. 
MAGISTRADA PONENTE: MAIZOLA 
CAMPOS MONTOYA 
SECRETARIOS: ANDREYEB TERRAZAS 
SÁNCHEZ Y GONZALO IRINEO 
CABALLERO TERRAZAS 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 19 de enero de 2017. 

VISTOS para resolver los autos del expediente citado al rubro, integrado con 

motivo del Juicio para Dirimir los Conflictos y Diferencias Laborales entre el 

Instituto y sus Servidores, promovido por ************** en contra del 

cese y/o despido injustificado determinado en el oficio de clave 

IEES/1538/2016, de fecha 4 de noviembre del año en curso, signado por Karla 

Gabriela Peraza Zazueta, en su carácter de Presidenta del Instituto Electoral 

del Estado de Sinaloa; y, 

RESULTANDO 

PRIMERO. Inicio de relación laboral. 

Manifiesta el actor que ingresó a prestar sus servicios al entonces Consejo 

Estatal Electoral de Sinaloa el día 10 de abril del año 2001. 

SEGUN DO. Último cargo desempeñado por el actor. 
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De las constancias de autos, así como de las manifestaciones de las partes, 

se advierte que, a la fecha de su separación del Instituto demandado, el 

actor se desempeñaba como Coordinador de Capacitación. 

TERCERO. Terminación de relación laboral. 

El actor aduce que el 4 de noviembre de 2016, siendo aproximadamente las 

13:30 horas, la Licenciada Martha Beatriz Iñiguez Mendívil, en su carácter 

de Coordinadora Administrativa, le entregó personalmente un oficio en el 

cual se le informaba que la Presidencia del Instituto Electoral del Estado de 

Sinaloa, había tomado la decisión de dar por terminado su nombramiento de 

Coordinador de Capacitación, lo que implicaba el cese absoluto en sus 

funciones. 

CUARTO. Acto impugnado. 

Lo conforma el oficio de fecha 4 de noviembre de 2016, identificado con la 

clave IEES/1538/2016, emitido por Karla Gabriela Peraza Zazueta, en su 

carácter de Presidenta del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 

QUINTO. Presentación del Juicio. 

El 25 de noviembre de 2016, **************** promovió Juicio para 

Dirimir los Conflictos y Diferencias Laborales entre el Instituto y sus 

Servidores en contra del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 

SEXTO. Radicación y Formación del Expediente. 

La Secretaría General, mediante acuerdo de fecha 25 de noviembre de 2016, 
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registró y radicó el Juicio para Dirimir los Conflictos y Diferencias Laborales 

entre el Instituto y sus Servidores interpuesto por ***************, bajo 

la clave TESIN-01/2016-JLI, dándole vista a la Presidencia de este Tribunal. 

SÉPTIMO. Turno del Expediente. 

Mediante acuerdo de fecha 28 de noviembre de 2016, la Presidencia de este 

Tribunal, de conformidad con los artículos 71 fracción II de la Ley del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana para el Estado de Sinaloa y 13 del Reglamento Interior de este 

Tribunal, turnó el expediente de clave TESIN-01/2016-JLI a la 

magistrada Maizola Campos Montoya, para su sustanciación y formulación 

del proyecto de resolución y en su oportunidad someterlo a la consideración 

del Pleno. 

OCTAVO. Admisión y emplazamiento. 

El 30 de noviembre de 2016, la Magistrada Instructora acordó, entre otros 

aspectos, admitir el juicio y correr traslado al Instituto demandado, a efecto 

de emplazarlo para que formulara su contestación. 

NOVENO. Contestación del Juicio. 

El 15 de diciembre, Karla Gabriela Peraza Zazueta, en representación del 

Instituto demandado, presentó un escrito dando contestación al Juicio para 

Dirimir los Conflictos y diferencias Laborales entre el Instituto y sus 

Servidores, manifestado sus excepciones y aportando pruebas. 
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DÉCIMO. Emplazamiento a la Audiencia. 

La Magistrada Instructora, mediante acuerdo de fecha 16 de diciembre de 

2016, tuvo por contestada la demanda en tiempo y forma; y, señaló las 

11:00 horas del día 5 de enero de 2017, para que se llevara a cabo la 

audiencia de conciliación, admisión y desahogo de pruebas y alegatos. 

DÉCIMO PRIMERO. Audiencia de conciliación, pruebas y alegatos. 

El 5 de enero del año en curso, se llevó a cabo la audiencia de conciliación, 

admisión y desahogo de pruebas y alegatos, en las instalaciones de este 

Tribunal, con la comparecencia del actor del presente juicio, ********* 

******, y su apoderado el Licenciado Berzahí Osuna Encino; así como el 

apoderado del Instituto Electoral del estado de Sinaloa, Licenciado Sergio 

Sandoval Matsumoto. 

DÉCIMO SEGUNDO. Cierre de instrucción. 

Una vez desahogada la audiencia de conciliación, admisión y desahogo de 

pruebas y alegatos, en su oportunidad, al no existir diligencias ni 

actuaciones pendientes de realizar, la Magistrada Instructora declaró 

cerrada la instrucción, quedado el asunto en estado de dictar sentencia. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. 

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y resolver la materia 

sobre la que versa el referido Juicio para Dirimir los Conflictos y Diferencias 
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Laborales entre el Instituto y sus Servidores, de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 

los numerales 1, 2, 4, 5, 28, 29, 30, 145, 158 y 160 de la Ley del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana para el Estado de Sinaloa, así como los artículos 1, 4 y 8, 

fracción I del Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral. 

De los dispositivos constitucionales y legales citados en líneas anteriores se 

desprende que el Tribunal Electoral de Sinaloa es un órgano autónomo y 

máxima autoridad jurisdiccional que tiene competencia para conocer y 

resolver, en forma definitiva y firme las impugnaciones que se susciten 

entre el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa y sus servidores. 

De conformidad con los razonamientos expuestos en el presente 

considerando, este Tribunal es competente para conocer y resolver el Juicio 

para Dirimir los Conflictos y Diferencias Laborales entre el Instituto y sus 

Servidores, interpuesto por ****************. 

SEGUNDO. Oportunidad de la demanda. 

Para que el juicio tenga existencia y validez formal, previo al estudio del 

fondo de la controversia planteada, es necesario que se satisfagan ciertas 

condiciones que la propia ley ha determinado como presupuestos o 

requisitos de procedibilidad y que pueden referirse a los sujetos de la 

relación procesal, al objeto de la controversia o a los requisitos formarles 
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En esta tesitura, el actor manifiesta haber tenido conocimiento del acto 

impugnado el 4 de noviembre de 2016 y toda vez que la demanda fue 

promovida el día 25 del mismo mes y año, habiendo transcurrido entre 

ambas fechas 14 días hábiles, por tanto, se desprende que el accionante 

presentó el medio de impugnación en forma oportuna, al presentar el medio 

de impugnación dentro de los 15 días hábiles siguientes a aquel en que fue 

notificado de la determinación del Instituto, aunado a que la autoridad 

demandada no hace valer causal de improcedencia alguna en cuanto a este 

tópico. 

TERCERO. Pruebas ofrecidas. 

El actor en su escrito inicial de demanda aportó el material probatorio 

siguiente: 

l. Documental Pública consistente en el oficio número IEES/1538/2016 de
fecha 4 de noviembre de 2016, firmado por Karla Gabriela Peraza Zazueta,
en su carácter de Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado de
Sinaloa.

2. Documental Pública consistente el Acta de la Primera Sesión
Extraordinaria del Consejo Estatal electoral, celebrada el día 04 de mayo de
2001.

3. Documental Pública consistente en la póliza de seguro número
*************, emitida por la aseguradora MAPFRE.

4. Documental Pública consistente en una impresión de la planilla
del personal del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, de la página
de internet de dicho instituto.

5. Documental Pública consistente en el Acta de la Primera Sesión
Extraordinaria del Consejo Estatal Electoral, celebrada el día 2 de abril de
2007.

6. Documental Pública consistente en el oficio número CEE/
SG/0957/2013, de fecha 4 de diciembre de 2013, emitido por el
Secretario General José Enrique Vega Ayala.
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7. Documental Pública consistente en el Acuerdo por el que se aprueba
ratificar los nombramientos de los Coordinadores de Capacitación,
Organización y Administración del Consejo Estatal Electoral, de fecha 4 de
diciembre de 2013.

8. Documental Pública consistente en el Acta de la Primera Sesión
Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Sinaloa, celebrada el día 9 de septiembre de 2015.

9. Documental Pública consistente en el oficio número IEES/0305/2015, de
fecha 15 de octubre de 2015, signado por Karla Gabriela Peraza Zazueta, en
su carácter de Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado de
Sinaloa.

10.Documental Pública consistente en un escrito dirigido a la Consejera
Presidenta del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, de fecha 19 de
octubre de 2015, signado por ****************.

11.Documental Pública consistente en el Cálculo de Liquidación.

12.Documental Pública consistente en el Acta Administrativa de Entrega y
Recepción intermedia 2016 de la Coordinación de Capacitación Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa.

13.Documental Pública consistente en el oficio CONTRALORIA
INTERNA/108/2016, de fecha 7 de noviembre de 2016, emitido por
Santiago Arturo Montoya Félix, Contralor Interno del Instituto Electoral del
Estado de Sinaloa.

En relación al material probatorio antes descrito, cabe mencionar que en la 

etapa de admisión de pruebas de la audiencia de conciliación, admisión y 

desahogo de pruebas y alegatos, la Magistrada Instructora precisó que las 

pruebas identificadas con los números 3, 4, 10 y 11, el actor las ofrece 

como documentales públicas, sin embargo, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 53 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Sinaloa, 

dichas probanzas no cumplen con los requisitos para considerarse 

documentales públicas, toda vez que no se advierte que hayan sido emitidas 

por autoridad alguna, por lo que señaló que dichas probanzas serán 
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Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

10. Documental Pública consistente en el oficio número 
INE/DESPEN/2377/2016, de fecha 31 de octubre de 2016, emitido por la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

11. Documental Pública consistente en el oficio número 
INE/DESPEN/2390/2016, de fecha 1 de noviembre de 2016, emitido por la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

12. Documental Pública consistente en el oficio número 
INE/DESPEN/2653/2016, de fecha 23 de noviembre de 2016, emitido por la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

cl}--

13. Documental Pública consistente en el oficio número PCSPEN/BNH/16/16,
de fecha 30 de noviembre de 2016, emitido por el Consejero Electoral
Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional.

14. Documental Pública consistente en el oficio 2282/2016, de fecha 24 de
mayo de 2016, emitido por el Juez Tercero de Primera Instancia de lo
Familiar del Distrito Judicial de Culiacán, del expediente *********.

15. Documental Pública consistente en el oficio de fecha 30 de junio de
2016, signado por ****************, Coordinador de Capacitación
Electoral.

16. Presuncionales legal y humana.

• Valoración de las pruebas.

Con fundamento en el artículo 60, de la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el 

Estado de Sinaloa, se le da valor probatorio pleno a las pruebas 

documentales públicas; mientras que a la confesional, las privadas, 

presuncional e instrumental de actuaciones, sólo harán prueba plena 

cuando a juicio del órgano competente para resolver, los demás elementos 

que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad 

conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, generen 

convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 61, de la misma ley antes mencionada. 
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CUARTO. Prestaciones reclamadas. 

En su escrito de demanda el actor reclama las prestaciones siguientes: 

l. REINSTALACIÓN.

2. PAGO DE SALARIOS DEVENGADOS. Consistente en el pago de la cantidad

de $******* pesos por concepto del trabajo realizado en el periodo que 

comprende los días 1, 2, 3 y 4 de noviembre de 2016, en razón de un 

salario básico diario de $******* pesos. 

3. PAGO DE SALARIOS CAÍDOS Y/0 VENCIDOS. Consistente en el pago de

la cantidad resultante a favor del actor por concepto de los salarios que se 

acumulen desde el día 4 de noviembre de 2016 hasta el momento en que se 

dicte sentencia favorable. 

4. PRESTACIONES ECONÓMICAS EN SU PROYECCIÓN MÁS AMPLIA.

Consistente en que el pago de todas las prestaciones que se reclaman sean 

configuradas en su proyección más amplia, en atención al principio de 

interpretación más favorable a la persona. 

QUINTO. Síntesis de los hechos controvertidos. 

Teniendo en cuenta las prestaciones reclamadas por el actor, las 

manifestaciones vertidas en su escrito inicial y los alegatos formulados, se 

realiza la siguiente síntesis: 

Del escrito inicial de demanda este Tribunal advierte que el actor señala 
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Del mismo modo, tampoco tendrán derecho al pago de salarios vencidos, 

toda vez que éstos se encuentran vinculados con la procedencia de la 

indemnización constitucional o la reinstalación, prestaciones que 

representan el derecho a la estabilidad en el empleo, al cual, no tienen 

acceso los trabajadores de confianza. 

Similar criterio asumió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver la contradicción de criterios que dio origen a la 

Jurisprudencia, antes transcrita, de rubro "TRABAJADORES DE CONFIANZA 

AL SERVICIO DEL ESTADO. AL CARECER DEL DERECHO A LA ESTABILIDAD 

EN EL EMPLEO, SU REMOCIÓN ORDENADA POR QUIEN CARECE DE 

FACULTADES PARA DECRETARLA, NO TIENE COMO CONSECUENCIA QUE 

SE DECLARE PROCEDENTE EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS 

(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y 

GUANAJUA TO). '' 

En conclusión, en atención a los razonamientos antes expuestos, se 

considera que el Instituto demandado acredita sus excepciones y defensas, 

por tanto, lo procedente es absolver al Instituto Electoral del Estado de 

Sinaloa de reinstalar a **************** en el cargo de Coordinador de 

Capacitación de dicho Instituto y al pago de salarios caídos o vencidos, dado 

el carácter de trabajador de confianza del actor. 

Por otra parte, en relación a la prestación consistente en el pago de salarios 

devengados por la cantidad de $******* pesos por concepto del trabajo 
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realizado en el periodo que comprende los días 1, 2, 3 y 4 de noviembre de 

2016, en razón de un salario básico diario de $******* pesos, este Tribunal 

condena al instituto demandado al pago de dicha prestación, toda vez que 

el Instituto demandado, en su escrito de contestación, reconoce adeudar la 

cantidad reclamada y no objeta su adeudo. 

Ahora bien, en cuanto al planteamiento del actor consistente en el pago de 

las prestaciones de carácter económico consagradas en la ley sean 

configuradas en su proyección más amplia, en atención al principio de 

interpretación más favorable a la persona, el disenso se desestima, toda vez 

que dicho principio, adecuadamente entendido, no implica que se 

constituyan derechos por vía interpretativa, sino que, consiste en que 

existiendo normas que consagren derechos fundamentales, éstas deben ser 

interpretadas de la forma que más se favorezca su ejercicio, lo que en la 

especie no acontece, puesto que como se explicó, el actor solo cuenta con 

los derechos que contempla en el apartado B del artículo 123 de la 

Constitución Federal, en relación a los trabajadores de confianza, de 

conformidad con el artículo 7 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, y al no tratarse de un despido injustificado, de ahí que no sea 

factible, so pretexto de la invocación del principio pro persona, constituir 

derechos que el actor no tiene generado dentro de su patrimonio jurídico, 

sino que, en todo caso, deben respetarse las reglas establecidas en el citado 

Apartado. 
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No obstante lo anterior, y toda vez que resulta más benéfico para el actor 

que el Instituto demandado al contestar la demanda acepta que el actor 

disfrutaba de 30 días por concepto de prima vacacional y 60 días por 

aguinaldo, asimismo, a foja 256 del expediente en que se actúa, obra 

agregado un oficio de fecha 30 de junio de 2016, en el cual se advierte que 

se concedieron diez días hábiles al actor por concepto de vacaciones 

correspondientes al primer periodo vacacional de verano, este Tribunal 

procederá a hacer el cálculo de dichas prestaciones de acuerdo con lo 

aceptado por el Instituto demandado. 

Del análisis de las constancias que obran en autos, este Tribunal no advierte 

que se haya hecho el pago correspondiente de la parte proporcional del 

aguinaldo que reclama el actor por el año 2016, en consecuencia, lo 

procedente es condenar a su pago, tomando como base para su cálculo el 

último salario percibido de manera ordinaria por el ahora actor, a razón de 

un salario básico diario de $******* pesos, por así reconocerlo el 

promovente y el Instituto demandado. 

El salario que debe servir de base para cubrir la prestación, es el salario 

básico pues el aguinaldo forma parte del salario diario integrado, según el 

artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la 

materia del presente juicio. 

Luego, si corresponde al trabajador el pago de 60 días salario por concepto 

de aguinaldo por un año de servicios prestados, entonces, por el período de 
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10 meses y 4 días que el actor laboró para el Instituto demando durante el 

año 2016, le corresponde al actor el pago por el importe correspondiente a 

**** días de salario. 

En ese sentido, al encontrarse demostrado en autos que percibía un 

salario básico diario de $***** pesos, el Instituto Electoral del Estado de 

Sinaloa deberá pagar al actor por el periodo laborado hasta el 4 de 

noviembre de 2016, la suma de $******** pesos por concepto de aguinaldo 

proporcional. 

Ahora bien, en relación al pago de las vacaciones y la prima vacacional, de 

conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, de aplicación supletoria a la materia del presente juicio 

en los términos antes señalados, en el caso de las vacaciones, como quedó 

establecido, obra en el expediente constancia de que disfrutó del primer 

periodo de diez días hábiles en verano, sin que haya constancia de que se 

haya pagado la prima vacacional de 30 días en términos de lo establecido 

anteriormente, por tanto, se condena al Instituto demandado al pago de 

$******** pesos por concepto de prima vacacional proporcional al periodo 

laborado, siempre que no haya sido pagada conjuntamente con el primer 

periodo vacacional.14 

Por lo que hace al segundo periodo vacacional, considerando que fue 

despedido el día 4 de noviembre de 2016 y toda vez que no existe 

constancia de que se le haya concedido el disfrute de los días de vacaciones 
14 . 

Jurisprudencia I.60.T. J/126. TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SALARIO QUE DEBE SERVIR DE
BASE PARA CUBRIR EL PAGO DE VACACIONES NO DISFRUTADAS Y SU CORRESPONDIENTE PRIMA VACACIONAL.
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con anterioridad a su despido por parte del Instituto demandado, deberá 

cubrirse la parte proporcional por concepto de vacaciones, toda vez que 

las vacaciones son un derecho que los trabajadores adquieren por el 

transcurso del tiempo en que prestan sus servicios, por tanto, se deberá 

pagar la cantidad de $******** por concepto de vacaciones proporcionales 

a cuatro meses y cuatro días, correspondientes al segundo periodo.15

Por otra parte, respecto a la prima de antigüedad, este órgano jurisdiccional 

estima improcedente el pago de dicha prestación, en virtud. del criterio 

establecido en la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro: "CONFIANZA, TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, NO 

TIENEN DERECHO A PRIMA DE ANTIGÜEDAD16", en cual se establece que si 

el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, condiciona el beneficio de la 

prima de antigüedad a los trabajadores de planta, entonces solo a estos 

trabajadores corresponde deben gozar del beneficio de la prima de 

antigüedad y no sus trabajadores de confianza. 

Así mismo, se estima improcedente el pago de la indemnización 

constitucional, toda vez que de conformidad con el apartado B del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

trabajadores de confianza no gozan del derecho de indemnización o 

15 Tesis . . Aislada P. LII/2005. TRABAJADORES A . 
L SERVICIO DEL ESTADO. LA REMUNERACION POR VACACIONES 

DEVENGADAS, PERO NO DISFRUTADAS, ES PROPORCIONAL AL TIEMPO LABORADO. 
16 O C NFIANZA, TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, NO TIENEN DERECHO A PRIMA DE ANTIGUEDAD. Si
el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, condiciona el beneficio de la prima de antigüedad a los trabajadores 
de planta y por ende, excluye a los de confianza, entonces, conforme a la contradicción de tesis 41/93 de la 
extinta Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, son los trabajadores de planta al servicio del 
�stado, quienes deben gozar del beneficio de la prima de antigüedad y no sus trabajadores de confianza. Novena 
Epoca; Registro: 195271; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
Tomo VIII, Octubre de 1998. 

42 



TESIN-01/2016 JU 

TRIBUNAL ELECTORAL 

reinstalación, solamente cuentan con el derecho de las prestaciones

inherentes al salario y al de seguridad social.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio de jurisprudencia emitido por la

Suprema Corte de la Nación, de rubro "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL

SERVICIO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. NO ESTÁN PROTEGIDOS EN

CUANTO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y, POR TANTO, CARECEN DE

ACCIÓN PARA DEMANDAR LA REINSTALACIÓN O LA INDEMNIZACIÓN

CONSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL CESE17" en la que se infiere que loscfr

trabajadores de confianza están excluidos del derecho a la estabilidad en el

empleo; por tal razón no pueden válidamente demandar prestaciones

derivadas de ese derecho con motivo del cese, como son la indemnización o

la reinstalación en el empleo.

En otro orden de ideas, el instituto demandado en su escrito de

contestación y mediante la prueba aportada, identificada con el numeral 14,

consistente en el oficio 2282/2016, de fecha 24 de mayo de 2016, emitido

por el Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Distrito Judicial

de Culiacán, del expediente *********; hace del conocimiento a este

Tribunal, de que el actor cuenta con un mandamiento judicial en razón de

una pensión alimenticia, mediante el cual se le ordena al instituto

1 7 Apéndice 1917-1995, Tomo V, Primera Parte, página 382, Cuarta Sala, tesis 580; véase la ejecutoria en el
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XI, mayo de 1993, página 189. 
De conformidad con los artículos 115, fracción VIII, último párrafo, y 116, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las relaciones de trabajo entre los Estados y Municipios y sus trabajadores se 
regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con el artículo 123 de la mi�ma 
Constitución; por su parte, del mencionado artículo 123, apartado B, fracciones IX (a contrario sensu) y XIV, se 
infiere que los trabajadores de confianza están excluidos del derecho a la estabilidad en el empleo; por tal razón 
no pueden válidamente demandar prestaciones derivadas de ese derecho con motivo del cese, como son la 
indemnización o la reinstalación en el empleo, porque derivan de un derecho que la Constitución y la ley no les 
confiere. 
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partir del siguiente a la notificación de la presente resolución, debiendo 

informar a este órgano jurisdiccional sobre el cumplimiento que haya dado a 

lo ordenado, dentro de las 24 horas siguientes. 

Por lo anteriormente expuesto, con apoyo en los preceptos legales 

invocados, así como en los artículos lo, 14, 16 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa; 1, 2, 4, 5, 27, 28, 29 fracción VI, 30, 31, 34, 49, 147, 

146, 147, 148, 149, 150, 158, 160 y demás relativos de la Ley del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Sinaloa, este Juicio se falla conforme a los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Es procedente el Juicio para Dirimir los Conflictos y Diferencias 

Laborales entre el Instituto y sus Servidores interpuesto por ********** 

******, en virtud de haberse presentado en tiempo y forma, así como en 

la vía y términos adecuados. 

SEGUNDO. Se absuelve al Instituto Electoral del Estado de Sinaloa de 

restituir a ***************** en el cargo de Coordinador de Capacitación 

de dicho organismo, así como del pago de los salarios caídos, y demás 

prestaciones, en términos de lo dispuesto en la parte considerativa de esta 

sentencia. 

TERCERO. Se condena al Instituto Electoral del Estado de Sinaloa al pago 
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La Secretaría General del Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, elimina datos 
personales clasificados como confidenciales contenidos en la Sentencia del Juicio 
para Dirimir los Conflictos y Diferencias Laborales entre el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa y sus Servidores, siendo los siguientes: Nombre del actor, 
número de póliza de seguro, número de expediente radicado en Juzgado de lo 
Familiar y cantidades relativas al salario y prestaciones. Fundamento legal: 
artículos 3 fracción XXVI, 149, 155 fracción 111, 156 y 165 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así como 
artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, en relación con los 
numerales Trigésimo octavo, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la 
Elaboración de Versiones Públicas. Lo anterior, previa declaratoria de clasificación 
aprobada por el Comité de Transparencia de este Tribunal, según resolución de 
fecha 22 de febrero de 2018. 

----rvITro. Espartaco&�ro Cruz 
Secretario General del 

Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa 




